
LEGISLACIÓN APLICABLE AL COMERCIO MINORISTA 
 

La actividad comercial está regulada por diversas normas cada una de las 
cuales afecta a una o varias áreas concretas de la misma. 
 
 

 MARCO GENERAL LEGISLATIVO DEL COMERCIO 
 
 

 Legislación Estatal 
 LEY 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio 

Minorista  
 

 Legislación de la CAV 
 

 LEY 7/1994, de 27 de mayo, de la actividad comercial 
 
 LEY 7/2000, de 10 de noviembre, de modificación de la Ley 

7/1994, de la Actividad Comercial 
 
 LEY 7/2008, de 25 de junio, de segunda modificación de la 

Ley de la Actividad Comercial 
 
 

 MODALIDADES ESPECIALES DE VENTA 
 
 

 REBAJAS: 
 

 DECRETO 137/1997, de 10 de junio, por el que se establecen 
las dos temporadas anuales de venta en rebajas para la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. 

 
 LEY 7/1994, de 27 de mayo, de la actividad comercial 

(ARTÍCULO 24) 
 
 LEY 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio 

Minorista (CAPITULO II) 
 

 
 LIQUIDACIONES: 

 
 

 LEY 7/1994, de 27 de mayo, de la actividad comercial 
(ARTÍCULO 26) 

 LEY 7/1994, de 27 de mayo, de la actividad comercial 
(ARTÍCULO 27) 

 



 LEY 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio 
Minorista (CAPITULO V) 

 
 

 HORARIOS COMERCIALES 

 

 LEY 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios Comerciales 
 
 DECRETO 33/2005, de 22 de febrero, de horarios comerciales en la 

Comunidad Autónoma de Euskadi 
 

 LEY 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los 
consumidores y usuarios (DISPOSICIÓN FINAL NOVENA) 

 
 LEY 7/2008, de 25 de junio, de segunda modificación de la Ley de la 

Actividad Comercial (DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA) 
 

 LEY 7/2008, de 25 de junio, de segunda modificación de la Ley de la 
Actividad Comercial (DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA) 

 
 

 GARANTÍAS 
 

 
 Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias (LIBRO II, TÍTULO V, CAPÍTULOS I 
a IV) 

 


